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Dip. fr{aría Gabriela Salido

Prasiclenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de Mdxico

Presente

Con fr:ndarxerìto en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgånica del Foder Hjecutivo y de la

Administración Púbtica de la Ciudad de México;7, fracciér'r l, incîso Bl y 55, fr,rçciotres XVI y XVIì del

Reglarnento lnl.erior del Poder EjecLrtivo y de la Administración Pública de la CiudacJ clel Méxicol n:c

pern,rito renritirle parâ ¡irJ colrocinriento el oficio AAO/DGC/DG 19:\212024 clt,r fe-'clr¡ 0l clr¡: t¡'lar:,'r'¡ cl* 2024,

signaclo por tä Directora Ge neraI de Gobierno en la Alcatclíll cle Álvaro Obreg<irt, Mariana Roclrígucr

Mier y Terán, modiante elcual remite la respuesta al Punto de Acuerdr.¡ promoviclo prrr elDip. Jorgn

Gaviño Ambrí¿ y aprobaclo por ese Poder Legislativo de esta Ciuciad en su sesión cele trrada el clía 6 cie

febrero de 2024, nìed in nte el siml la r l',1 DSPOTA/CSP/0 115/2024.

Sin otro particular, reciba un cordiâ{ saluclo.
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Atentamente,
Et Director General JurÍdico y de Entace Legislativo FOLIO:

FÐCHA:

HORAT

REÜIBtrÓ:

de ta Ciuclad de México

Evia Ramírez
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Rr¡brlcåAclivlr,rd Nomb¡! dol sorvldor Pübllco Câr0o

Þ¡râctor d0 EâIf,c0, Ànål¡s¡! Jurid¡æs y
Åùuerdcs Lûg{8lal¡vas
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V¡lldó Lìc. Unel Oro¡co Hernânde¿

Sùbdrroatorå dË Âlonciôð y Sègu llìiento
dèl ProcesD Leglslål¡vo \\

Ravleð L¡c. l.¡âYèii olår¿ o¡8¡

Eleboró Adminiitralivo Espocial;¿ûdo L '/)hLic. Lult Psbro Morono LBón
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,..,.,)*Jo tnecrstoo ,,* Ji-:t' ASUNTO: SË INFORMA

LIC. RICARDO EVIA RAMÍREZ
DIRECTOR GENERAL JURIÞICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
óe f¡ seCiernnl¡ oe GoBtERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco
PLAZA DE LA CONSTITUCóN NO.l, COLONIA CENTRO (ÁREA 1),

ALCALD¡A CUAUHTÉMOC, C.P, ()600(),

CIUDAD DE MÉXCO.
PRÊSENTE.

En respuesta al oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMX/ll/005.0512024, de fecha 08 de febrero de2024, recibido

en la Dirección General de Goþierno de esta Alcaldfa, el 19 de febrero de 2024, por el cual se hace de

conocimiento el punto de acuerdo de urgente y obvia resolución aprobado en la sesiÓn celebrada el 06

de febrero del allo en curso por el Congreso de la Ciudad de Mêxico, en la cual se determinó lo siguiente:

"Primero. - Et Congreso de la Çiudad de México, solicda atentamente a /as personas

titulares de /as 16 aicatdlas de la Ciudad de Méxica para que ramitan un informe sobre /as

accianes realìzadas para implementar tas reformas a Ia Ley Orgánica de AlcaldÍas, y a la

Løy de Establecimiantos Marcantiles, amþas de la Ciudad de México, soörê a/ Srsfema
(li¡co da Røgistro de Fstacion amientos Pitblicos Ëxisfenfes en su Demarcación Tenilorial.

Segundo. - Et Congreso de ta Ciudad de México, solicita atentamente a /as personas

titutaras de /as 16 
-alcatdlas 

de ta Ciudad de México para que de ser e/ caso. de que

adviertan necesario alg(tn acto previo para la imptementación det Sistema lJnico de

Regisfro de Estaclon amientos P(tbticos Existenfes en su Demarcaciön Territorial, realicen

las gesfiones y acclones necesan'os para este fin." (sic)

Al respecto, se le hace del conocimiento que por lo que hace a las acciones que se realizan en esta

Demarcación respecto al Sistema de Registro de Estacionamientos Ptlblicos, el área competente

(Unidad Departamental de Giros, Tarifas, Enseres y Espectåculos Priblicos), a la fecha se encuentra

corroborando los registros que sê encuentran dentro de sus archivos a efectos de tener certeza de cuáles

son los estacionamiento públicoÊ que a la fecha siguen operando con Declaraciones de Apertura o en

su caso se encuentren funcionando bajo en ampäro del Avlso para el funcionamiento de

Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto, para posteriormente hacer la entrega de una

carta invitación dirigida a los responsables de los mismos a efecto de que, soliciten a la Alcaldla la tarifa

autorizada para estacionamiento priblico, y asf poder realizar la inspecciôn ffsica a los mismos y

continuar con la capturar de información correspondiente a efecto de contar con el Registro de

Estacionamientos Ptlblicos existentes en esta Demarcación, lo anterior en virtud, de que con fecha 02
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de Junio del aflo próximo pasado la entonces titular de Unidad Departamental de Giros, Tarifas, Enseres
y Espectáculos Ptlblicos, propuso un formato a efecto de que las tarifas de estacionamientCI priblicos
fue¡an sol¡c¡tadas por los titulares y/o propietarios de los mismos ä trävés de la Coordinación de
Ventanilla t]nica de TramÍtes; sin embargo dicho trámite fue rechazado en virtud de no cumplir con los
estándares de publicación establecidos por el Registro Electrónico de Tramites y $ervicios (RETyS).

$in otro particular y en espera de que la informaciÓn proporcionada colme con el objeto de lo solicitado,
me despido de Usted,

ATENTAMENTE

MIËR Y N
DIRECTORA GE ERAL DE GOBIERNO

C,c.p.- Mtra. LIa Llmôn Garcla, Alcalde¡e en Álvaro Obrsgófi. Parå su conocimlsnto.
Lic. Juen Carlo¡ R¡m¡¡ó¡ Älvaroz Góm€!.' Dlroclor d6 Vcrilicación Admlnlslrallvâ. Para su conoclmlônto. Tumo 780

-.-AÞ9latln" 
Blsclo Rilã.- J.U.D. de Unldâd D6pârtam6nlål de Gho¡, Tarifâs, gnËGros y E8pcotåculos Prlblicôs. Para üu conoclmlÉnto.
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